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GoDIFIGAí Ii'N DBL DERECHO CIVÍL. 

• L s leyrs civiles que rijeii hoy on 
liUesIro pai»-, e.-.láii coiilenidas en 
multitud de cuerpos legales, desde el 
FutTO juzgo, hiisla la Novísima re-
topilacidti; y en esta Sorma, en tstu-
dio del derecho se hace sumamente 
difícil. 

Ni eá posilile discernir con ceguri 
dad cuáles sean las ley» s vijenles y 
cuáles lits derogadas; lá es fá(,il la 
consulta de Códigos tan extensos y 
laníos en núcuerp; ni hay medio de 
armonizar los principios contradicto
rios que infui ion» las leyes de Parti
da, copia del .derecho romano, y las 
e yes couleDldas en los Fueros, que 
son expresión de otras costumbres y 
de otra civilizacióQ enlerttmente di
versas. Dtí aquí la necesidad de for
mar un Código civil, cuyos primeros 
irubdjos se iniciaron en 1810; en el 

• a ñ o l 8 5 1 qitódó ultimado un pnjyec 
lo de Código, qoí» no llegó á séi pre
sentado en lasíC^maras. En 1881, el 

-Sr. Alonso Marlinez presentó en et 
Senado un proyecto de ley de bases 
pira t i Código civil, como medio más 
breve y direclu p^ira llegar á rea izar 
la codificacii''n; mas tampoco este 
proyecto llegó á discutirse. Y en 1885, 
el Sr. Si'vela prest nló otras bases • 
que fueiíiii diícnlid ¡s en el Sdiado, y 
et) parle eii el Congieso; pero las vi-
Cisiludes I o ítioas ' liü peí milieion 
dar cima á leform i do tal trascen
dencia. 

En tal estado, la Academia de Ju
risprudencia y Legislación ofrece á la 
consideración del Congreso jurídico 
los siguientes problemas: ¿ha llega 
do el momento de codiücar nuestro 
derecho civil? En caso afirmativo, 
¿deberá formarse uu solo 'Código pa
ra tuda ¡a Península, ó será más coii-
veiiienlü h .cer varios, tarito como las 
regiones do legislación distinta? En 
el caso de formarse un solo Cói igo 
para toda la Nación, ¿deberá fun
dirse en absoluto la legislación co
mún y las cspeüiales, ó sólo de uo 
modo relativo, admitiendo cier'ta va
riedad y estableciendo excepciones 

locales? 
Para demostrar la gravedad de,es

tas cuestiones y el diverso criterio 
coq que pueden ser resuellas,'basta 
lia la consider-^cróu.deque ninguiio 
delos ' l res ponentes aceptó el dicta
men de sus compañeros, ' habiendo 
formulado cada uno su voto particu
lar. 

El Sr. Dauvilaenliende que eslíe- • 
gado el momento de codificar el de
recho civil, como lo afirmó ya el 
Congreso de jurisconsultos de 1863; 
que, ai acomett r esta empresa, deben 
ponnrseen armonía el elemento his» 

de los progresos de la ciencia; y qu Í 
ha de redaciarstí un mismo Códig ) 
para todo el pais, lomaindo con ra
cional criterio lo más aceptable dd 
cada una de h.s legislaciones forales. 

Duran y Bas, defensor infatigable 
de los fueros, asegura qiíe no ha lle
gado para España la oportunidad d i 
la codiíicación Civil, porque aun ti) 
está fot m.ida la oposición sobre lo 
que debe ser el futuro Código, y, por 
lo tanto, nos falta preparación cien 
tífica para esta obra; y que, en todo 
ca?o, nunca debeiía re3lizar$e la co
dificación con el criterio d© la unidad 
legislativa, sino más bien con el res
peto debido á las legislaciotíes qu 3 
rigen en distintos tenitorios, forman
do un (Código para cada uno de éstos; 
cuyao j ín ión razona, alegíindo quo 
Jas leyes civiles no deben impiantar-
se viplentatnente y que eo los terri
torios que llamamos forales, tieneri 

Han protündas raices en la conciencia 
popular sus respectivas leyesjciviles, 

>^ajo p ^ e x t o de llegar á <a ctíáiciada 
unidad legislativa. 

De criterio radicalmente opuesto, 
el Sr. Comss entietide que las dife
rencias entre'la legislación castella
na y las llatnadaB legislaciones fora
les, sOn Hl^s aparentes que reales: 
afirma que l'is nli^ Si US que resisten 
la unifl u; iúi), t,') i u 'den menos d--
pro ,'i.;in ¡r !a boi d .d de (lia, siquieiü 
con o íiü al qui hii de ai-pirar todo 
Esl. á') conslltuuio, para vigorizar su 
acción en la^ vid», por medio de la 
realización dyl derecho. ISiega que 
sea necesiuia una larga preparación 
cieniificapara llegar ala codific:ción 
del derecho- y niega también que 
la mayor prQsperidad dejos territo
rios forales se ha'debido al in|lujo y 
arraigo de sus legis aciones e8j)eciu-
iiis, que más bien debe alri ju i r se á 
las v.ironiles energías de sus habi-
lantes. Recuerda \n necesidad de re 
formar, en consonancia con los ade
lantos de la épOoa moderna, las le
gislaciones regionales, que permane
cen estacionarias h a c e a i á s d e dos 
siglos; y dice que al intentar esta 
reforma, no puede menos de buscar-
se la asimilación á la legislación cas
tellana; pues lo contrario sería tanto 
como exigir de los poderes del Es-
tauo la confesión dé su impotencia 
para dar unidad á la tida civil délos 
ciudadanos, viniendo así ei í)articu-
larismo á rain i r la unidad de la na
cionalidad española, que ha Sido la 
labur constante de la historia. Dice 
que es tan unánime la opinión en el 
^euiitlg d̂ e ^exigir ja qgd^Q^iGión civil, 
qjie birij» puede, cajificatjse ÚQ .impa
ciencia nacional. Y concluya soste
niendo, que la codificación no debe 

hice se formando Códigos parlicu 
!ii*©* para ca^difctemtoiPwvjpWís-é «alo 
sería preferible la conseí vación de^ 
Statu^uo. 

Esta variedad déoposiciones, maní 
festada en los dktámeniis de los po
nentes, se acentttó en la sesión cele-
brada por el Congreso juridico en 27 
de Noviembre* 

El Sr. Beltranj Delegado de-la Aca
demia de Jurispnidéiicia de Barce
lona, con palabra fácil, comba ti <•» el 
dictamen del Sr. Comas; no se opone 
en i«liso uto k la codificación, pero 
sí á la urlficación. Si es esencial— 
dice—ría iifereocit» entre las legisla
ción* s que hoy rígeia, la unificación 
matará una de ellas, y i s l a será pre-
cisanieiiie la legislaciión de Cataluña, 
que esJ i que el orador prefiere. No 
hay qtte pensar—añade—que un Có
digo civil resuelva .todas las cuestio
nes; btt«ua pruebiideelleiesel Códi-
g a d e Mapoleóo, cpile4esde=la fecha 
d^ suníromulgafii<S% ha 8id» i-efor- ' 
íBW x̂) en lu mayor paiUe de &m arti-
i«!tt!ós. 

: Dice que el sistema'éc'éciicb deCo-
•'<éms, es t a u l t ^ l g q ^ S i y q«nrCfe=*^»«f*í«-«fH»**n 

4igo, uecesariaraértte h» de, rlSpon-
d e r á u o a legislaciÓfl, á uti éiét^ma 
determinado, y que no puede pres-
cindirsédel elemento históiitío al 
1 gislar, porque las leyes impuestas 
contra las coslumbrer, son imposi 
bles. 

E Br. Nuñ.'z Forcel.'edo, Delegado 
de la l'acullad de Durechu do la Uui-' 
versiiía'd de Santiago, se mostró par
tid.ai) lesueito 'de la modificación, 
eúya «portunidad se podrá discutir, 
pero tuya conveniencia, es indiscu 
lible; dijo que todas tas reformas las
timan, poco ó mucho, los intereses 
Cfeád is, como ha sucedido en Italia 
y en rrai ícia, y aun en España Con 
ludes ¡Dcuiación, la desamortización 
etc.; y que U matert i escabrosa en U 
j e á a c ion del Códig© és el maliimo 
nio, e 1 cuyo punto, debe dejarse en 
übert: d a las partes para celebrar sus 
'capilulaciones yoptar pnrel sistema 
que es limen preferible. 
^ El Sr Valles y Ribbt, abogado de 
Barcelona, con palabra fu-il y correc
ta, manifestó que este Congreso no 
es palenque abierto á la discusión, 
sjno que qada cual debe concretarse 
á emitir sus opinionesj que la unifi
cación del derecho civil es imposi 
ble é Innecesaria; que, cada región 
puede codificar,su legislación espe
cial,, incluso Gaatilla, celebrando 
Gongrasos legionules y elcva^ído al 
poder público, para su sanción, el 
resiiltado le sus deliberaciones. De 
talla Its diferencias que existen entre 
las legisla» iones vigentes par i j iedu 
cir que es imposible conci iarbsjpoi 
ser antitéticas y por estar profunda
mente arraigadas en la (jonpiencia 

"^ el pais. Niega que eitista la tenden 

escuela que reptesente la pp'irxión do 
minante en el pais, y que ninguna 
región acepta el* saofifieis de su le-
gisl iciónpara ll-gar á, la "unidad; y 
concluye que este •saoriíicif seria 
inútil, porque si Se aboliei.i»j'el siste
ma hereditario ¡de -CiítaSuña,'se se* 
güiría heredando al '\yk- ppsi*r.íle to-
do, Gonfoi me á fueío.; >•"• 

El Sr. líadin, delegado;del Colegio 
Nolari;*ídQ Sevilla, dijo qnso Hfe leyes 
que tiu se inspiran eulaí WníSiencia 
de los putb'os, teuet'en enla «Gace
ta,» y por ello, deben t;eputai"»tí c o 
mo inteiinas, aún despuósi d i pro
mulgadas, mientras f|«e la esperiea-
ciasoo les imprime el sel o de la per
petuidad; que las- Uyes modernas 
adolécen-de gran ibstahiliilad; ,^4ie 
np s« ha dicho riida quejüs'tiflqA* t« 
üb^iición de Ibs fueros. ' " 

Cerraron la discasióa íos Si^s. Du -
rán* Bas y.Goiníks,'c^'dis^ttr8*s el©, 
cuenlísimos, en los coales ¿dislarro-
Uaron la doctrina <ie«U» ^ítepectivos 
dictámenes. Y se íévuníWfMa sisión. 

= !áé»4-*-* 

¡conocida hasta después ue Verminu -
da4»*}isícu8Í&o d«íidJ<d» IOÍJ lemas. 
La'mpiesióB del que escribe estas 
líneas-eS'que.!» miyoríü dé^pats de
s-a un Gódigo_civirdesde iui*go, pe
ro tesp.-'tando por ^hora l.rs legisla
ciones fora'es. 

SEGUNDINO DE LA TORM:. 

UNA-NTICIA; DE SENSACIÓN. 

A recibir enB;r l in el egipeí ador 
de A emaiiia á losiindividujís de la 
mesa del Parlaratínio, ha eucavecido 
la necesidad de que se apruebe el 
pioyeclo aumentando el eiéicilo del 
imperio. . : 

Dijo qu-i os Parliimantois uextran-
jerus se.hAn npregiUíiit^.á votar pro
yectos ^t^iogos, y?qUr, por lo tanto, 
Alemana no dc-be peioftauec^r indi
ferente. Sobre lodo cuand;0 los gran
des Estados Vecinos I tunen fuerzas 
superiores. 

Terminó maiiiícataadQ, laiJonvic-
ción de que, ,á pesar dé estOj no se 
t u r b i l l lu paz de Europ-i. 

A p e s a r l e Id úUim» parte 'deldis
curso, las p .labras del emperador 
h u í proJuciJo cieit i sensación. 

APRESTOS MARÍTIMOS. ' 

Se desmieirte el rucÁór de que In 
glitefa traté^dé á f^dór ra f 't*eíferio 
Hiuiilión. ' 

Goniinüm cbn graadle íiMividad 
los aprestos raarítirtiés en los ai se
ñales de Gran'B^fetaft'a. 

Se han comunicado órden-vS al ar 
s. nal dePortsmouth p ú a que se ter-

"minecuui lo antes la coifslrficcióu 
de los seis^randes buques acor««a-


